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RESPUESTA, Observación a las invitaciones a ofertar No. 2021-44-44001442020, 2021-44-
44001472020 y 2021-44-44001512020 – La Guajira, presentada por Yaneth Cataño, a través de 
correo electrónico yanethcatano42@gmail.com, el día 19-02- 2021 a las 7:03 horas.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el 
ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, estos últimos en 
caso de requerirse.  
 
En este sentido, es necesario aclarar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes de la Dirección 
de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de diciembre de 2019 de la 
Subdirección General del ICBF y constituido mediante la Invitación Pública No. 003 de 2019, a través 
de la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 
y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento administrativo y los criterios de selección de 
operadores, motivo por el cual, las reglas del proceso, relativas a la invitación, términos y demás se 
encuentran establecidas en dichos actos administrativos.  

En este orden de ideas, con respecto a su observación, en la cual señala:  
 
“Buenas noches la Fundación es Soñando por una Esperanza, a la cual le fueron adjudicado tres 
contratos según, esta plataforma y los números de invitación son: 
1. 2021-44-44001442020 
2. 2021-44-44001472020 
3. 2021-44-44001512020 
De verdad que es necesario el esclarecimiento de esa situación, pues dentro de los documentos de 
la licitación no encontré ningún parágrafo  ni demás donde se manifieste que si se colocaba una 
experiencia que no era de primera infancia serian excluidos del proceso, pues esto de verdad  dejaría 
mucho que desear con relación a la transparencia en los procesos que se llevan a cabo, pues lo 
normal sería no dar puntuación a la experiencia que no sea de primea infancia y de esta forma solo 
calificar las experiencias de primera infancia y no excluir de los procesos por esa situación.  Quedo 
atenta a su respuesta”. 
 
Sea lo primero indicar que, la contratación de aporte no se surte por procesos de selección reglados 
por la Ley 80 de 1993, entre los cuales se encuentra la licitación pública, en tal sentido, de 
conformidad con lo dispuesto en el título IV del Manual de Contratación del ICBF vigente, dispone 
que el contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad de contratación directa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, donde el contratista deberá 
seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes conformado para el efecto por el ICBF o de forma 
directa de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del citado Manual.  
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Por otra parte, en lo que respecta a las invitaciones a ofertar de las cuales presenta observaciones, 
se tratan de las siguientes:  
 

1. Invitación a ofertar No. 2021-44-44001442020 
 

Dicha invitación tiene las siguientes características: 

• Departamento: La Guajira 

• Centro Zonal: Riohacha 1 

• Municipio: Riohacha 

• Servicio: Modalidad de atención Propia e Intercultural.  

• Unidades de Servicio: 104 

• Número de cupos: 2243  

• Valor: $7.384.990.023 

• Rango: 4 
 
Ahora, respecto a los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar, en la primera 
posición en el orden de elegibilidad se encuentra la FUNDACION SOÑANDO POR UNA 
ESPERANZA, identificada con NIT No. 825.001.808, de rango No. 4, con un total de 80 puntos. Para 
una mayor ilustración en el enlace https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-
integrales-de-primera-infancia-2021, se encuentran los resultados en el “Informe de Evaluación, 
corte 27/01/2021 en Excel”. 
Con referencia a lo anterior, y frente al caso particular, la Resolución No. 5743 de 2020, modificada 
por las Resoluciones No. 6028 y No. 6694 de 2020, y, No. 320 y No. 371 de 2021, establece en el 
literal e), del artículo 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, lo siguiente:  
  

“(…)   
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a 
rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.   
(…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

  
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el (los) 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio.  
  
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los 
oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces de esta manera a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato, y en caso de no haber un seleccionado, se agotan los 
siguientes rangos superiores. 
 
En este sentido, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad de la 
invitación a ofertar No. 2021-44-44001442020, teniendo en cuenta:  
 
a.) El valor del contrato ($7.384.990.023), corresponde al rango No. 4, de allí que se procedió a 

efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en los 
municipios donde se prestarán los servicios, y respecto al rango de los oferentes que 
manifestaron interés, para este caso se evaluó de manera conjunta los rangos No. 4 y 5. 

b.) En tal sentido, una vez se revisó el criterio de selección de experiencia territorial se evidenció que 
varios oferentes, entre los cuales se encuentra la entidad FUNDACION SOÑANDO POR UNA 
ESPERANZA, identificada con NIT No. 825.001.808, de rango No. 4, obtuvieron 20 puntos, sin 
embargo, posterior a la aplicación de los criterios de selección esta entidad obtuvo 80 puntos, es 
decir, la mayor puntuación a comparación de las entidades que se presentaron dentro de esta 
invitación a ofertar.  

c.) En consecuencia, la entidad FUNDACION SOÑANDO POR UNA ESPERANZA, quedó ubicada 
en el primer lugar dentro del orden de elegibilidad.  

 
2. Invitación a ofertar No. 2021-44-44001472020 

 
Dicha invitación tiene las siguientes características: 

• Departamento: La Guajira 

• Centro Zonal: Riohacha 1  

• Municipio: Riohacha 

• Servicio: Modalidad de Atención Propia e Intercultural 

• Unidades de Servicio: 38 

• Número de cupos: 1494 

• Valor: $4.918.936.734 

• Rango: 4 
 
Ahora, de acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de 
selección, mencionados anteriormente, con relación a los resultados del proceso de evaluación de 
esta invitación a ofertar, estos se encuentran publicados en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, donde en el archivo 
denominado “Revisiónpuntajes17Mar21”, se estableció el orden de elegibilidad de la invitación a 
ofertar No. 2021-44-44001472020, teniendo en cuenta:  
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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a.) El valor del contrato ($4.918.936.734), corresponde al rango No. 4, de allí que se procedió a 
efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en los 
municipios donde se prestarán los servicios, y respecto al rango de los oferentes que 
manifestaron interés, para este caso se evaluó de manera conjunta los rangos No. 4 y 5. 

b.) En tal sentido, una vez se revisó el criterio de selección de experiencia territorial se evidenció que 
siete (7) oferentes, obtuvieron 20 puntos, los cuales son:  
 

• ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO ASOPROCODES, 
identificada con NIT No. 900086428. 

• FUNDACION SOÑANDO POR UNA ESPERANZA, identificada con NIT No. 825001808. 

• FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE identificada con NIT No. 825002112. 

• FUNDACION PARA EDUCACION Y DESARROLLO SOCIAL FEDESS identificada con 
NIT No. 825001517 

• FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL identificada con NIT 
No. 900307989 

• ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR SOCIAL identificada con NIT No. 
824002211 

• FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL identificada con 
NIT No. 900744123 

 
c.) Con respecto al primer orden de elegibilidad se encuentra ubicada la entidad ASOCIACIÓN 

PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO ASOPROCODES, identificada con NIT No. 
900086428, de rango No. 5, donde posterior a la aplicación de los criterios de selección esta 
entidad obtuvo 76,57 puntos, es decir, la mayor puntuación a comparación de las entidades que 
se presentaron dentro de esta invitación a ofertar. No obstante, dentro de las observaciones en 
la columna z, consta la siguiente información, “El oferente no presentó la documentación dentro 
del tiempo establecidos en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021”.  
 
Por tal razón atendiendo lo dispuesto dentro de la Resolución No. 320 de 2021,  específicamente 
lo preceptuado en el literal j) del numeral 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, establece que, 
“En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, 
o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará 
con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente” (negrilla y subrayado propio), de allí que al revisar la entidad que quedó dentro del 
segundo lugar dentro del orden de elegibilidad, FUNDACION SOÑANDO POR UNA 
ESPERANZA, identificada con NIT No. 825001808, se evidenció que, “El oferente presenta 
inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, toda vez que  los 
objetos contractuales de los contratos  001/15, 044/15, 028/15, 276/15, 033/15 132/14, 604/14, 
044/14, 033/14 ,  133/14, 066/08, 364/13, 001/13, 113/13, 103/12, 020/12, 001/12, 010/12, 069/12, 
251/12, 256/12, 088/11., 001/11, 007/11, 17/11, 198/11, 20302/11, 010/11, 282/11, 205/10, 
326/11, 005/10, 241/10, 055/10, 068/10, 074/10, 018/209, 096/09, 196/09, 023/02, 034/04, 
131/07)no corresponden a atención inicial a la primera infancia”. 
 
Por consiguiente, al revisar la entidad que quedó dentro del tercer lugar dentro del orden de 
elegibilidad, FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE identificada con NIT No. 825002112, consta la 
siguiente observación dentro de la columna z, “De acuerdo con la verificación de los criterios 
establecidos en las resoluciones para los contratos rango 4 se tendrán en cuenta los oferentes 
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rangos 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia 
territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la 
documentación en la fecha establecida, el segundo oferente presentó inconsistencias en la 
documentación relacionada en la manifestación de interés y el tercero CUMPLE con los 
criterios de la resolución 0320 del 27/01/2021. En  ese sentido no se evalúa los oferentes 
posteriores al 3 orden de elegibilidad”. 
 

d.) Como resultado de esto, la FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE identificada con NIT No. 
825002112, de rango 4, quedó como adjudicataria de la invitación pública a ofertar, donde 
posterior aplicar los criterios de selección obtuvo un total de 62,83 puntos.  

 
3. Invitación a ofertar No. 2021-44-44001512020 

 

Dicha invitación tiene las siguientes características: 

• Departamento: La Guajira 

• Centro Zonal: Riohacha 1 

• Municipio: Riohacha  

• Servicio: Modalidad de atención Propia e Intercultural 

• Unidades de Servicio: 113 

• Número de cupos: 2387 

• Valor: $7.859.104.407 

• Rango: 4 
 
De acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de selección, 
mencionados anteriormente, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad 
de la invitación a ofertar No. 2021-44-44001512020, el cual puede consultar en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, en el 
archivo denominado “Informe de Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, donde se tuvo en cuenta:  

a.) El valor del contrato ($7.859.104.407), corresponde al rango No. 4, de allí que se procedió a 
efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en los 
municipios donde se prestarán los servicios, y respecto al rango de los oferentes que 
manifestaron interés, para este caso se evaluó de manera conjunta los rangos No. 4 y 5. 

b.) En tal sentido, una vez se revisó el criterio de selección de experiencia territorial se evidenció que 
varios oferentes, entre los cuales se encuentra la entidad FUNDACION SOÑANDO POR UNA 
ESPERANZA, identificada con NIT No. 825.001.808, de rango No. 4, obtuvieron 20 puntos, sin 
embargo, posterior a la aplicación de los criterios de selección esta entidad obtuvo 76,62 puntos, 
es decir, la mayor puntuación a comparación de las entidades que se presentaron dentro de esta 
invitación a ofertar.  

c.) En consecuencia, la entidad FUNDACION SOÑANDO POR UNA ESPERANZA, quedó ubicada 
en el primer lugar dentro del orden de elegibilidad.  

 

Después de las consideraciones anteriores, y respecto a lo indicado “(…) dentro de los documentos 
de la licitación no encontré ningún parágrafo ni demás donde se manifieste que si se colocaba una 
experiencia que no era de primera infancia serian excluidos del proceso (…)”, mediante Resolución 
5743 del 30 octubre 2020 de la Subdirección General del ICBF, modificada por las Resoluciones 
6028 y 6694 de 2020, y 320 y 371 de 2021, se determinaron los criterios de verificación, selección 
y de desempate en el marco de la aplicación del principio de selección objetiva para la selección de 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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las entidades que prestarán el Servicio Público de Bienestar Familiar. Entre los criterios de selección 
que tienen conexidad con la experiencia se encuentran:  
 

“(…) 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
(…) 
 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso primero, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante 
legal en la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado. El oferente que no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene 
experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene experiencia 
departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso obtendrá 5 puntos. 
(…) 
Nota: Para efectos de aplicación de este criterio por educación inicial en el marco de 
la atención integral se entenderán las definiciones incorporadas en el título II de la 
IP003 de 2019. Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso 
establecido en el literal j) del artículo primero de la presente resolución, se deberán 
revisar los soportes de experiencia de los contratos señalados por el seleccionado en 
el primer orden de elegibilidad o subsiguientes de ser necesario, según lo registrado 
en declaración juramentada de la manifestación de interés, mediante la presentación 
de certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación o copia del contrato respectivo (…)” 
(…) 
 
2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL A 
LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este 
criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el representante legal en 
la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de 
experiencia adicional. 
 
“(…) Nota: Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido 
en el literal j) del artículo primero de la presente resolución, se deberán revisar los 
soportes de experiencia de los contratos señalados por el seleccionado en el primer 
orden de elegibilidad o subsiguientes de ser necesario, según lo registrado en 
declaración juramentada de la manifestación de interés, mediante la presentación de 
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certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación o copia del contrato respectivo (…)” 
(…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto).  

 
Bajo este entendido, la experiencia territorial solicitada tiene relación con lo solicitado en la IP 003 
de 2019, “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, es decir, aquella relacionada con servicios que incluyan los 
referentes técnicos de la educación inicial, de allí que para revisar las actividades y objetos 
contractuales afines con esta experiencia podrá consultar la invitación pública definitiva y estudios 
previos del Banco Nacional de Oferentes de la Dirección de Primera Infancia – IP 003 de 2019, a 
saber: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828. 
Hay que precisar que esta disposición fue aceptada por los interesados que se presentaron y 
quedaron habilitados en dicho Banco de Oferentes.  
 
Por esta razón, se tendrán en cuenta a las entidades que acrediten experiencia relacionada en 
educación inicial en el marco de la atención a la primera infancia en las regiones donde se 
implementen las diversas modalidades de atención, donde se valorará a través de un puntaje el 
desenvolvimiento de las entidades en los municipios y/o departamentos donde se prestarán los 
servicios y responderá al conocimiento de las realidades, necesidades, problemáticas, así como el 
entendimiento de las prioridades y condiciones particulares de la población objeto.   
 
Ahora, habría que mencionar que, según la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, en el artículo 
segundo, a través del cual se adicionó el literal j) al numeral 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, 
se estableció:  

“(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de 
la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados 
los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán 
solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que 
soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y 
sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un 
(1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción 
del contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen 
a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 
caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional.  
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente 
la documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación 
incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado 
y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente. (…)”. 

 
De allí que, la Dirección Regional en el marco del comité de contratación regional y previo a la 
suscripción del contrato, conforme al orden de elegibilidad establecido por la herramienta tecnológica 
BETTO, por cada invitación a ofertar, tiene la función y obligación de verificar la eficacia, consistencia 
y validez de la documentación que soporte lo contenido en las manifestaciones de interés de los 
oferentes, esto con el propósito de comparar los aspectos sustanciales de sus ofrecimientos en 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la IP 003 de 2019, y los requisitos establecidos en 
la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones.    
   
Por consiguiente, para el caso que nos ocupa, la información relacionada por los oferentes dentro 
de las manifestaciones de interés, por concepto de experiencia territorial, se revisará conforme con 
lo registrado en las declaraciones juramentadas de las manifestaciones de interés, mediante la 
presentación de certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante, así 
como mediante actas de liquidación, actas terminación o copia de los contratos respectivos, y en el 
evento de no cumplir con la experiencia en educación inicial en el marco de la atención 
integral a la Primera Infancia, de acuerdo con lo definido en la IP 003 de 2019, las Direcciones 
Regionales deberán rechazar o descalificar dichas propuesta de las entidades, continuando 
con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente en caso de ser necesario.   
   
Lo anterior por cuanto dicha información, fue objeto de ponderación y por ende fue necesaria para 
determinar los puntajes asignados en el proceso de evaluación realizado, a través de la herramienta 
BETTO, de allí que, los oferentes que manifestaron interés dentro de estos procesos de selección 
tenían conocimiento de la estipulación referente al objeto y actividades de experiencia que debían 
presentar, la cual, junto con las demás condiciones generales de las invitaciones a ofertar, y reglas 
del proceso contractual, se dieron a conocer con la debida antelación en observancia a los principios 
de planeación, transparencia y publicidad, por tanto, a las entidades participantes les asistía el deber 
de conocer sus términos y condiciones al momento de estructurar y presentar sus ofertas.   
   
De conformidad con lo expuesto, el ICBF ha garantizado el principio de publicidad y transparencia 
en todo el proceso de contratación de los servicios de primera infancia, y a través de la plataforma 
tecnológica BETTO todos los ciudadanos pueden ser veedores del cumplimiento de los criterios de 
selección establecidos dentro del procedimiento administrativo en la Resolución 5743 de 2020 y sus 
modificaciones.   
 
Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. MARTHA ISABEL TOVAR TURMEQUÉ 
         Directora de la Regional La Guajira.  
 
Revisó:  Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
Proyectó: Ivón Niño Cortés – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
 


